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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
VICEPRESIDENCIA Y CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

21443 Inscripciones formalizadas en el Registro Único de Fundaciones de las Illes Balears

Mediante la Resolución del director general de Relaciones Institucionales y Acción Exterior de 22 de octubre de 2014 se calificó, reconoció e
inscribió la Fundación Impulsabalears, con domicilio en la calle Isaac Newton, s/n, Edificio DISSET, local A9, 07121 Palma.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de los Estatutos de la Fundación, esta entidad persigue fines de interés general. Asimismo, la
Fundación tiene por finalidad contribuir a la recuperación y al sostenimiento de una senda de progreso para las Illes Balears. Para ello, la
Fundación persigue:

— Definir una estrategia de competitividad global de las Illes Balears que identifique de manera realista las palancas clave, tanto públicas
como privadas, con capacidad de aproximar el patrón de crecimiento al de las regiones más avanzadas.

— Estimular la transformación del sistema productivo hacia actividades generadoras de mayor valor añadido, sobre la base de la
incorporación de conocimiento estratégico.

— Plantear objetivos estratégicos y directrices de acción consensuados que, desde un enfoque integral, garanticen la unión de la vocación y el
esfuerzo tanto de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (desde la alineación y compromiso de la acción política)
como de las empresas y asociaciones empresariales en general y de la Confederación de Asociaciones Empresariales de Baleares en
particular (a través de la gestión empresarial), con un impacto significativo en el proceso de transformación de las Illes Balears.

Por todo ello, la Fundación Impulsabalears queda inscrita en el Registro Único de Fundaciones de las Illes Balears con el número
100000000339, adscrita al Protectorado de la Consejería de Economía y Competitividad del Gobierno de las Illes Balears.

 

Palma, 24 de noviembre de 2014

El director general
César Nuño Pacheco Cifuentes

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

14
/1

64
/8

98
54

0

http://boib.caib.es

		2014-12-01T14:38:53+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1417441133358
	Aprobación del documento




